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CHEVYPLAN S.A. FENSY FRANCO PATIÑOEjecutivo Mixto 01/11/2022Auto decreta embargo
05615400300120110000800

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

JAIME ALBERTO LOPEZ
GOMEZ

Ejecutivo Singular 01/11/2022Auto que acepta renuncia al poder
05615400300120120009000

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

LILIANA MARIA ARCILA
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 01/11/2022Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120170057700

JOSE HERNAN FLOREZ
GALLO

HECTOR AMILKAR
GIRALDO RESTREPO

Ejecutivo Singular 01/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120180016600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JOHN ANDERSON
MURILLO VERGARA

Ejecutivo Singular 01/11/2022Auto decreta embargo
05615400300120180042500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JOHN ANDERSON
MURILLO VERGARA

Ejecutivo Singular 01/11/2022
Y PONE EN TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120180042500

CORPORACION
INTERACTUAR

CARLA FARIDE
PAMPLONA MORALES

Ejecutivo Singular 01/11/2022
A EPS
Auto ordena oficiar

05615400300120180084700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

GERARDO ARTUR0 CALLE
LOPEZ

Ejecutivo Singular 01/11/2022
A EPS
Auto ordena oficiar

05615400300120190077100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

MICHAEL JONATHAN
VARGAS GIRALDO

Ejecutivo Singular 01/11/2022
DEL CREDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120190091000
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BANCO DE BOGOTA MANUEL SALVADOR
URIBE PATIÑO

Ejecutivo Singular 01/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120190102600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

FABIAN DARIO RONDON
GALLEGO

Ejecutivo Singular 01/11/2022
DA TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120190118400

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

MARIO DE JESUS
HERNANDEZ GARCIA

Ejecutivo Singular 01/11/2022
Y APRUEBA LA DEL JUZGADO
Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada

05615400300120200030600

JHON FREDY BARRERA
ARBOLEDA

MARGARITA MARIA
GOMEZ CASTAÑO

Verbal 01/11/2022Auto declara en firme liquidación de costas
05615400300120200043300

LEONARDO PEÑA
SEVERICHE

CATALINA GOMEZ LOPEZEjecutivo Singular 01/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120210015700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ALBA MERY GOMEZ
AGUDELO

Ejecutivo Singular 01/11/2022
Y APRUEBA LA DEL JUZGADO
Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada

05615400300120210016800

BANCOLOMBIA S.A. CATALINA MONSALVE
MEDINA

Ejecutivo Singular 01/11/2022
LEVANTA MEDIDAS Y ORDENA ARCHIVO
Auto termina proceso por pago

05615400300120210093500

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

DONALDO FABIO DIAZ
MENDEZ

Ejecutivo Singular 01/11/2022
Y EN TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO
Auto declara en firme liquidación de costas

05615400300120210095900

BANCO POPULAR S.A. ALERTO RAMIREZ BAENAEjecutivo Singular 01/11/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220006300

NICOLAS ALBEIRO
ARBELAEZ VALENCIA

JOHN JAIRO VARGAS
ARBELAEZ

Interrogatorio de parte 01/11/2022
NO SE PRACTICARÁ DILIGENCIA
Auto pone en conocimiento

05615400300120220047700

DORA LILIANA MARTINEZ
ASPRILLA

CONSTRUCTORA
MADISON VO S.A.S.

Verbal 01/11/2022
NO SUBSANÓ
Auto que rechaza la demanda

05615400300120220084600

SAITEMP SA FUSION CERAMICA SASEjecutivo Singular 01/11/2022
POR COMPETENCIA, ORDENA REMITIR A JUECES DE
GUARNE ANT

Auto que rechaza la demanda
05615400300120220092700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

YURY PATRICIA
JARAMILLO JARAMILLO

Ejecutivo Singular 01/11/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220093200
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COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LEIDY JOHANA
GUTIERREZ GOMEZ

Ejecutivo Singular 01/11/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220093500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

OSCAR HUMBERTO
RIVILLAS GARZON

Ejecutivo Singular 01/11/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220093700

DISTRIBUCIONES
MERCAVENTAS S.A.

NEVARDO ADRIAN MAZO
LEZCANO

Ejecutivo Singular 01/11/2022
SUBSANAR EN CINCO DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220093900

JHON FREDY BARRERA
ARBOLEDA

MARGARITA MARIA
GOMEZ CASTAÑO

Ejecutivo Conexo 01/11/2022
SUBSANAR EN CINCO DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220094300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 2/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero -1- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00943 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá indicar al despacho los  motivos por los cuales en la 

pretensión primera, pretende el cobro de intereses moratorios a partir del 15 

de diciembre de 2018, cuando esto no fue objeto de petición en el proceso 

declarativo, a lo sumo, los intereses que se podrían peticionar serían a partir 

de la sentencia que dirimiera el conflicto de intereses suscitado en el 

proceso jurisdiccional, signado bajo el radicado 056154003001 2020 00433 

00, esto es, a partir del 6 de octubre hogaño y los interese de linaje civil. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta la pretensión segunda de la demanda, y que 

refiere a COSTAS procesales, se servirá indicar si las mismas ya fueron objeto 

de liquidación y la fecha de ejecutoria de las mismas.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  

 

 

 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2012 00090 00 

Decisión: Acepta Renuncia Poder.  

     
 

Ante la manifestación de renuncia de poder que hace el Dr. LUIS ALBERTO 

TANAGRIFE BEDOYA, en calidad de apoderado judicial de la entidad 

cesionaria en este asunto, CENTRAL DE INVERSIONES S.A. “CISA”, obrante en 

el documento 02 de la carpeta virtual principal, y por darse los presupuestos 

establecidos en el artículo 76, Nral. 4º, del Código General del Proceso, y 

aportada la comunicación exigida en la norma citada, se acepta dicha 

renuncia.   

 

         NOTIFÍQUESE    

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00847 00 

                            Decisión: Ordena Oficiar EPS 

    

 

Por ser procedente la solicitud anterior obrante en documento 02 de la 

carpeta virtual de medidas cautelares, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, se dispone oficiar a la entidad NUEVA EPS 

a efectos de que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto de 

la demandada CARLA FARIDE PAMPLONA MORALES identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 33.994.571. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ          
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero –1- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00927 00  

Decisión: Rechaza Por Competencia 

 

La empresa SAITEMP S.A., coadyuvada por apoderado judicial, presento 

demanda EJECUTIVA en contra de FUSION CERAMICA S.A.S., 

correspondiéndole por reparto a este Despacho. 

 

La competencia para conocer de los diferentes procesos se define por 

varios factores, entre ellos el territorial, (artículo 28 num 1 C.G.P.) y la regla 

general frente a la acción ejecutiva, se determina, por el domicilio del 

demandado, acorde con los últimos pronunciamientos hechos por la H. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, a saber: auto del seis -

06- de septiembre de dos mil once -2011- M.P. FERNANDO GIRALDO 

GUTIERREZ “Ref: Exp. Nº 11 001 02 03 000 2011 01753 00; auto del catorce -

14- de Enero de dos mil catorce -2014- M.P. MARGARITA CABBELO 

BLANCO “Ref: Exp. Nº 11 001 02 03 000 2013 02334 00; auto del cinco -05- 

de Agosto de dos mil catorce -2014- M.P. ARIEL SALAZAR RAMIREZ 

“AC4485-2014 Radicación nº 11001-02-03-000-2014-01177-00”. 

 

También, es competente para tramitar el asunto, el lugar de 

cumplimiento de la obligación (Art. 28 num 3 del CGP).  

 

En el presente caso, la parte convocada por pasiva tienen su domicilio 

en el Municipio de Guarne Antioquia; dado que del certificado de 

existencia y representación legal, obrante en el dossier digital, archivo 01 

fl 39 así lo indica: DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: GUARNE, por 

ende, la competencia para conocer de las presentes diligencias 



corresponde a los Jueces Promiscuos Municipales (Reparto) del Municipio 

de Guarne; habida cuenta que es la parte pretensora quien en el acápite 

de competencia, determina que lo es el juez del domicilio principal del 

demandado.  

 

En consecuencia, dando aplicación a lo preceptuado por el Artículo 90 

del Código General del Proceso, se rechazará la presente demanda por 

falta de competencia y ordenará su envió al funcionario competente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia, 

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHÁCESE POR COMPETENCIA la presente demanda 

EJECUTIVA presentada por el Dr. ESTIVEN PEREZ HERNANDEZ como 

apoderado de SAITEMP S.A. y en contra de FUSIÓN CERÁMICA S.A.S., por 

las razones anotadas en este proveído. 

 

SEGUNDO: Tenido en cuenta que la parte convocada por pasiva poseen 

su domicilio en Guarne Antioquia, se ordena su envío a los señores Jueces 

Promiscuos Municipales (reparto) de dicha municipalidad, lugar donde 

se radica la competencia en este juicio, se procederá al envío de la 

demanda y sus anexos a la Oficina del Centro de Servicios Administrativos 

de la Localidad para los efectos pertinentes  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPALSE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  

 



Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal
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Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero -1- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00932 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con los artículo 422 y 430  ibíd, concordado con 

los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 

al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de la señora YURY PATRICIA JARAMILLO 

JARAMILLO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS ($ 11’702.533) por concepto de capital contenido en el Pagaré 

allegado como base de recaudo, obrante a folios 5 y 6 del cuaderno 

principal expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 23 de enero de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados 



mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.). Misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual.  La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

TERCERO:  Asiste los intereses del ejecutante la abogada MARIA CRISTINA 

URREA CORREA, portador de la T. P. 99.464 del C. S. de la J., quien funge 

como Representante Legal de la sociedad ASESORIAS JURIDICAS DE 

ANTIOQUIA S.A.S.; lo anterior teniendo en cuenta los endosos realizados en 

los títulos valores allegados como base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero -1- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00935 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con los artículos 422 y 430  ibíd, concordado con 

los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 

al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de la señora LEIDY JOHANA GUTIERREZ 

GOMEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETENTA Y 

CUATRO PESOS ($ 12’328.074) por concepto de capital contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 5 y 6 del 

cuaderno principal expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 06 de marzo de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados 



mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.). Misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada MARIA CRISTINA 

URREA CORREA, portador de la T. P. 99.464 del C. S. de la J., quien funge 

como Representante Legal de la sociedad ASESORIAS JURIDICAS DE 

ANTIOQUIA S.A.S.; lo anterior teniendo en cuenta los endosos realizados en 

los títulos valores allegados como base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero -1- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00937 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con los artículo 422 y 430  ibíd, concordado con 

los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 

al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra del señor OSCAR HUMBERTO RIVILLAS 

GARZON, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($ 2’542.422) por concepto de capital 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 

5 y 6 del cuaderno principal expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 18 de marzo de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados 



mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.). Misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada MARIA CRISTINA 

URREA CORREA, portador de la T. P. 99.464 del C. S. de la J., quien funge 

como Representante Legal de la sociedad ASESORIAS JURIDICAS DE 

ANTIOQUIA S.A.S.; lo anterior teniendo en cuenta los endosos realizados en 

los títulos valores allegados como base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero –1- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00939 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 

domicilio de las partes enfrentadas en el presente tramite jurisdiccional. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que en la presente demanda jurisdiccional 

se informa sobre abonos realizados a la obligación y que el capital se redujo, 

se servirá aclarar al despacho, cómo se realizó la imputación de éstos rubros, 

que deben tenerse en cuenta las observancias propias para la respectiva 

imputación, esto es, lo reglado en el artículo 1653 del Código Civil, primero 

a intereses y luego a capital, para lo cual se servirá allegar la respectiva 

liquidación al respecto.  

 

Se observa, que la liquidación allegada en el escrito de demanda, no se 

compadece con los abonos informados en el escrito genitor de la 

demanda, dado que allí se empiezan a imputar los abonos a partir del 1 de 

mayo de 2020 y según lo informado, los abonos son a partir del marzo de 

2020; es más en la liquidación se determinan también como abonos los 

siguientes valores y que no son informados en la demanda: $ 766.972 Enero 



de 2021, $ 645.092 en febrero de 2021, $ $ 523.212 en Marzo de 2021; $ 

401.332 en Abril de 2021 y $ 401.332 en mayo de 2021  

 

TERCERO: Se deberá aclarar al despacho los motivos por los cuales pretende 

el cobro de interese moratorios a partir del 07 de febrero de 2020, cuando 

de lo relatado en los hechos de la demanda, existe abonos a la obligación, 

hasta el punto de que el capital se redujo; en consecuencia, no es 

comprensible que existiendo abonos que dan con reducción del capital, se 

persigan interese de plazo desde esa fecha.  

 

CUARTO: Se deberá cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, esto es, se deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica o sitio suministrado como dirección de los convocados 

por pasiva es la utilizada por ellos e informara como la obtuvo, aportando 

las evidencias correspondientes. 

 

Si bien es cierto, en el acápite de pretensiones se indica que la dirección 

electrónica de la parte convocada por pasiva es la utilizada por ellos, no se 

allega evidencia correspondiente de ellos; se le recuerda a la profesional 

del derecho que esta información se da bajo la gravedad del juramento y 

el mandato conferido a ellas, la parte pretensora indica en el que “no 

conozco correo electrónico” en consecuencia, no se explica lo informado 

sobre el particular. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2011 00008 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Se dispone oficiar a la entidad COLPENSIONES a efectos de que se sirva 

brindar la información solicitada, respecto de la demandada FENSY 

FRANCO PATIÑO. Ofíciese en tal sentido. 

 

2º. Decretar el embargo y secuestro del vehículo de Placas LAS-241, de 

propiedad de la demandada FRANCO PATIÑO, matriculado en la Secretaría 

de Movilidad de Bello Ant. Ofíciese en tal sentido. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Carrera 47 Nro. 50-60, Piso 2, Edificio José Hernández Arbeláez, Tel. 531-37-21, Rionegro Ant. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre primero –1- de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00425 00 

Decisión: Decreta medida cautelar 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales 

causadas y por causar, vacaciones primas legales, bonificaciones, 

honorarios, compensaciones y otros emolumentos que no constituyan 

salario, que perciba el demandado JONATHAN OSORIO SOTO, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 1.036.949.344 como empleado o contratista 

al servicio de la empresa IDEAS DE INVERSIONES EN METALES S.A.S. Líbrese el 

oficio respectivo. Dicha medida se limita a la suma de $7.500.000. 

Informándole que las retenciones del caso deberán consignarse en la 

cuenta de depósitos judiciales de este despacho en el Banco Agrario de 

Colombia, so pena de responder por dichos valores e incurrir en multa de 2 

a 5 salarios mínimos mensuales (artículo 593 del CGP). 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de noviembre _______de 2022 
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

                             Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00771 00 

                             Decisión: Ordena Oficiar EPS, 

    

 

Por ser procedente la solicitud anterior, obrante en documento 07 de la 

carpeta virtual principal, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se dispone oficiar a la entidad EPS NUEVA a efectos de que 

se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto del demandado señor 

GERARDO ARTURO CALLE LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 15.432.883. Ofíciese en tal sentido. 

 

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  

          
Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre ______ de 2022 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COTRAFA 

    DDO: FABIÁN DARÍO RONDÓN GALLEGO 

    RDO: 2019-01184-00 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 03 Cuad. Ppal.  $ 200.000 
       

TOTAL:       $ 200.000        

    

SON: DOSCIENTOS MIL PESOS M. L.  

Rionegro, octubre 31 de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01184 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, obrante en documento 04 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de noviembre ____ de 2022 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, octubre treinta y uno -31- de dos mil veintidós -2022-. Le informo 

señora Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 28 de octubre del año en curso y 

pese a que se allegó un escrito pretendiendo subsanar los defectos 

enrostrados, los mismos no se cumplen a plenitud.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Noviembre primero –1- de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00846 00  

Decisión: Rechaza demanda por no Subsanar en debida forma  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante, si bien es cierto allegó escrito con el cual pretendía subsanar 

los defectos con que contaba la presente demanda jurisdiccional, los 

mismos no son colmados a plenitud, concretamente el determinado en el 

numeral primero del auto del 20 de los corrientes, esto es, no se indica el 

DOMICILIO de la parte convocada por pasiva, conforme lo exige el numeral 

2 del artículo 82 del CGP 

 

En el escrito de subsanación de la demanda, la parte demandante se limita 

a decir que la parte convocada por pasiva “será notificada en la …”, pero 

en parte alguno determina la exigencia del despacho, esto es, que informe 

el DOMICILIO de la parte llamada a resistir las pretensiones de la demanda; 



al parecer la profesional del derecho confunde lo que es el domicilio con la 

dirección para notificación judicial; para lo cual se ha establecido lo 

siguiente por parte de la Honorable corte de justicia: 

 

“…no pueden confundirse el domicilio y la dirección indicada para efectuar las 

notificaciones, toda vez que uno y otro dato ‘satisfacen exigencias diferentes, pues mientras 

el primero hace alusión al asiento general de los negocios del convocado a juicio, el segundo 

-que no siempre coincide con el anterior- se refiere al sitio donde con mayor facilidad se le 

puede conseguir para efectos de su notificación personal’ (auto de 25 de junio de 2005, Exp. 

No. 11001-2005-0216)” (auto de primero (1°) de diciembre de 2005, expediente 2005-

01262-00).” 

 

En consecuencia, se RECHAZA la presente demanda conforme lo normado 

en el art. 90 del C. G. P., y se ordena la devolución de los anexos sin 

necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre primero -1- de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00477 00 

Decisión: no practica diligencia 

 

Para el día dos -02- de los corrientes se encuentra programada diligencia de 

audiencia extraprocesal al citado JHON JAIRO VARGAS ARBELAEZ. 

 

Teniendo en cuenta lo tramitado en la solicitud, tenemos que mediante 

proveído fechado el 18 de octubre hogaño, se citó al señor VARGAS 

ARBELAEZ y se dispuso que la notificación de ese auto se realizara de manera 

personal de conformidad con los artículos 183 inciso 2 y 200 del CGP, en 

armonía con el artículo 8 de la ley 2213 

 

Observando el sistema de gestión de este distrito judicial, NO se evidencia 

trámite alguno de la notificación ordenada; razón por la cual no se podrá 

llevar a cabo la diligencia de audiencia programada y a la que se hizo 

alusión líneas precedentes  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3a5b57556d1d2c6abda2f8cf0ebe776fa2b4ff1559b1a351ed543c8ebd77a9b

Documento generado en 01/11/2022 02:34:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PRO:   EJECUTIVO 

DTE:   COOP. JHON F. KENNEDY  

DDO:   BELARMINA BUSTAMANTE Y OTROS  

RDO:   2017-00577-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así: 

 

Recibo Fl 8 Expe. Físico     $      10.000 

Recibo Fl 13 Expe. Físico     $      10.000 

Recibo Fl 20 Expe. Físico     $      10.000 

Recibo Fl 28 Expe. Físico     $      10.000 

Recibo Fl 32 Expe. Físico     $    139.000 

Recibo Fl 37 Expe. Físico     $        9.000 

Recibo Fl 46 Expe. Físico     $        9.000 

Recibo Fl 61 Expe. Físico     $        9.000 

Recibo Fl 70 Expe. Físico     $        9.000 

Recibo Fl 79 Expe. Físico     $       11.500 

Recibo Fl 86 Expe. Físico     $       11.500 

Recibo Fl 94 Expe. Físico     $         4.550 

Recibo Fl 109 Expe. Físico    $          5.650 

Recibo Fl 10 Expe. Físico medida previa  $       10.800 

Agencias en Derecho Archi digital # 08.  $ 1’000.000  

 

TOTAL:        $ 1’259.000  

 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS  

 

Rionegro, noviembre primero -01- de 2022. 



 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero -1- de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00433 00 

DECISIÓN: Aprueba costas  

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este  estrado  judicial  le  imparte  su  correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: JONATHAN OSORIO SOTO Y OTRO 

    RDO: 2018-00425-00 

 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
 
Gastos Notificación Fls. 37 Doc. 01 Cuad. Ppal……. $         20.000 
Gastos Notificación Fls. 37 Doc. 01 Cuad. Ppal……. $         20.000 
Gastos Notificación Fls. 43 Doc. 01 Cuad. Ppal……. $           9.400 
Gastos Notificación Fls. 89 Doc. 01 Cuad. Ppal……. $         21.000 
Gastos Notificación Doc. 01 Cuad. Ppal…….  $         13.000 
Gastos Notificación Doc. 02 Cuad. Ppal…….  $         18.000 
Gastos Notificación Doc. 07 Cuad. Ppal…….  $           2.000 
Gastos Medida Cautelar Fls. 5 Doc. 01 Cuad. 2……. $  20.000 
Gastos Medida Cautelar Fls. 17 Doc. 01 Cuad. 2…… $  26.250 
Gastos Medida Cautelar Fls. 25 Doc. 01 Cuad. 2…… $  20.000 
Agencias en Derecho Doc. 08. Cuad. Ppal…… $        430.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $        599.650   
  
 

         
SON: QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, octubre 31 de 2022. 

 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00425 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas  

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 09 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00063 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior en providencia anterior, calendada el 

día 13 de octubre último pasado, quien consideró necesario REVOCAR la 

providencia proferida por este Despacho en mayo 3 hogaño, dentro del 

trámite de la referencia. 

 

En consecuencia y, como la presente demanda ejecutiva cumple los 

lineamientos de los artículos 82 y 424 del C. G. del P. y el título aportado 

como base de recaudo presta mérito ejecutivo de conformidad con el 

artículo 422 ibíd, concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas 

pertinentes del Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, 

contradicciones ni imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones 

claras, expresas, liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO POPULAR S.A. 

contra el señor ALBERTO RAMÍREZ BAENA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

• $64.394.462 por concepto de capital insoluto contenido en Pagaré 

Nro. 18503260003715 obrante a folios 5 y 6 del cuaderno principal, más 

los intereses moratorios causados desde el 6 de septiembre de 2019, 

hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de 

una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la demandada 

TRUJILLO TRUJILLO, conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. 

del P. en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta 

con el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación 

(Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar 

(Art. 442 Ib.).  Misma que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, la parte demandante debe enviar la providencia 

y los anexos a la parte demandada como mensaje de datos a la dirección 



 
 

 

 
__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

electrónica o sitio que suministró la interesada en que se realice la 

notificación, sin necesidad de envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada DIANA CATALINA 

NARANJO ISAZA, portadora de la T. P. 122.681 del C. S. de la J., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00910 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día dieciséis -16- de junio de la presente anualidad, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. PAULA CRSITINA 

VERGARA TOBON, quien actúa como apoderada judicial de la cooperativa 

pretensora en este asunto, en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 09 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el seis -06- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 



PRIMERO: Impartirle la correspóndete aprobación a la liquidación del crédito 

allegada por la parte convocada por pasiva por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZA 

JUEZ 

 



     

 

 

 

PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCO DE BOGOTÁ  

    DDO: MANUEL SALVADOR URIBE PATIÑO 

    RDO: 2019-01026 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
 
Gastos Notificación Fls. 36 Doc. 01. Cuad. Ppal…. $        31.573 
 
Agencias en Derecho Doc. 10. Cuad. Ppal……. $      900.000 
 
 
TOTAL: ……………………………………………… $      931.573   
  
 
       

   
SON: NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, octubre 31 de 2022. 

 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJLES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01026 00 

                        Decisión: Aprueba Liquidación Costas, Traslado crédito  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 11 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 
                       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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RADICADO: 2021-00168 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $13.960.344,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
13.960.344,00 $0,00 Valor Folio 13.960.344,00            
13.960.344,00 13.960.344,00

13.960.344,00
7-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 13.960.344,00 24 232.389,31          14.192.733,31            
1-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 13.960.344,00 30 283.511,38          14.476.244,69            
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 13.960.344,00 30 282.531,84          14.758.776,53            
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 13.960.344,00 30 282.531,84          15.041.308,37            
1-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 13.960.344,00 30 284.909,44          15.326.217,80            
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 13.960.344,00 30 285.747,55          15.611.965,36            
1-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 13.960.344,00 30 282.111,81          15.894.077,16            
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 13.960.344,00 30 278.606,25          16.172.683,41            
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 13.960.344,00 30 273.259,54          16.445.942,95            
1-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 13.960.344,00 30 271.284,12          16.717.227,08            
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 13.960.344,00 30 274.387,00          16.991.614,08            
1-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 13.960.344,00 30 272.554,38          17.264.168,46            
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 13.960.344,00 30 271.142,91          17.535.311,37            
1-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 13.960.344,00 30 269.871,26          17.805.182,63            
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 13.960.344,00 30 269.729,89          18.074.912,51            
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 13.960.344,00 30 269.305,68          927.915,00        17.416.303,20            
1-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 13.960.344,00 30 270.153,96          473.695,00        17.212.762,15            
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 13.960.344,00 30 269.447,10          607.090,00        16.875.119,25            
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 13.960.344,00 30 267.890,66          484.844,00        16.658.165,91            
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 13.960.344,00 30 270.577,88          530.504,00        16.398.239,79            
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 13.960.344,00 30 273.259,54          1.152.360,00     15.519.139,33            
1-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 13.960.344,00 30 276.076,35          1.213.430,10     14.581.785,59            
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 13.960.344,00 30 285.049,16          484.715,00        14.382.119,75            
1-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 13.960.344,00 30 287.422,15          484.715,00        14.184.826,90            
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 13.960.344,00 30 295.485,67          1.574.508,00     12.905.804,57            
1-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 12.905.804,57 30 281.591,78          225.110,00        12.962.286,35            
1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 12.905.804,57 30 290.338,51          511.806,00        12.740.818,86            

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>

1



1-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 12.740.818,86 30 297.548,95          849.837,00        12.188.530,81            
1-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 12.188.530,81 30 295.589,47          511.806,00        11.972.314,28            
1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 11.972.314,28 30 305.080,33          511.349,00        11.766.045,61            
1-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 11.766.045,61 30 312.132,98          511.349,00        11.566.829,59            

>>>> 11.566.829,59 924 8.661.518,69       11.055.033,10   11.566.829,59            

$11.566.829,59

SUBTOTALES:

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES

2



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero -01-  de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00168 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día veinte -20- de mayo de la presente anualidad, se allegó memorial 

suscrito por parte de la Dra. MARIA CRISTINA URREA CORREA, quien actúa 

como endosataria para el cobro de la cooperativa pretensora en este 

asunto, en el cual aporta la respectiva liquidación del crédito que se cobra 

en el presente juicio.  

 

Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 

demandada, medida auto calendado el veintiséis -26- de agosto del año 

que transcurre.  

 

Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  

 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 

Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 

en la cual se observa que NO se encuentra la imputación de la totalidad de 

los dineros consignados en el presente trámite jurisdiccional a raíz del 

embargo decretado, concretamente el  fechado en noviembre de 2021 por 

valor de $ 530.504, conforme lo normado en el artículo 1653 del Código Civil, 

es decir, primero a intereses y luego a capital, por lo cual no se tendrá en 



cuenta la liquidación allegada por la parte demandante y en su defecto se 

tendrá en cuenta la liquidación elaborada por el despacho vista al inicio de 

este proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

allegado por la parte demandante por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  

 

TERCERO: Conforme lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

proceso, procédase a la entrega de los dineros depositado en este asunto 

a la parte pretensora, hasta la concurrencia de las liquidaciones del crédito 

y costas procesales.    

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: SEGUROS COMERIALES BOLÍVAR S.A. 

    DDO: DONALDO FABIO DÍAZ MÉNDEZ Y OTRO 

    RDO: 2021-00959 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
 
Gastos Notificación Doc. 10 Cuad. Ppal….  $          5.000 
Gastos Notificación Doc. 11 Cuad. Ppal….  $          5.000 
Agencias en Derecho Doc. 12. Cuad. Ppal……. $   1.000.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.010.000   
  
 

         
SON: UN MILLÓN DIEZ MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, octubre 31 de 2022. 

 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJLES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00959 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 13 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: LEONARDO PEÑA SERVICHE 

    DDO: SAMANTHA PEÑA GÓMEZ 

    RDO: 2021-00157-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 12 Cuad. Ppal.  $ 1.000.000 
       

TOTAL:       $ 1.000.000       

     

SON: UN MILLÓN DE PESOS M. L.  

 

Rionegro, octubre 31 de 2022. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00157 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito 
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, obrante en documento 14 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días.  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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RADICADO: 2020-00306 INSTRUCCIÓN

CAPITAL: $6.822.846,00

Brio. Cte. TASA TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva 
Anual 1.5

Nominal 
Mensual

Pactada FINAL Capital Liquidable días Liq Intereses
Saldo de Capital más

Intereses 
6.822.846,00 $0,00 Valor Folio 6.822.846,00              
6.822.846,00 6.822.846,00

6.822.846,00
7-dic-19 31-dic-19 18,91% 28,37% 2,10% 0,00% 2,10% 6.822.846,00 24 114.771,08          6.937.617,08              
1-ene-20 31-ene-20 18,77% 28,16% 2,09% 0,00% 2,09% 6.822.846,00 30 142.513,43          7.080.130,51              
1-feb-20 28-feb-20 19,06% 28,59% 2,12% 0,00% 2,12% 6.822.846,00 30 144.480,59          7.224.611,10              
1-mar-20 31-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 0,00% 2,11% 6.822.846,00 30 143.735,15          7.368.346,25              
1-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 0,00% 2,08% 6.822.846,00 30 141.969,68          7.510.315,93              
1-may-20 31-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 0,00% 2,03% 6.822.846,00 30 138.560,66          7.648.876,59              
1-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 6.822.846,00 30 138.081,93          7.786.958,52              
1-jul-20 31-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 0,00% 2,02% 6.822.846,00 30 138.081,93          7.925.040,45              
1-ago-20 31-ag-20 18,29% 27,44% 2,04% 0,00% 2,04% 6.822.846,00 30 139.243,93          8.064.284,38              
1-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 0,00% 2,05% 6.822.846,00 30 139.653,55          8.203.937,93              
1-oct-20 31-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 0,00% 2,02% 6.822.846,00 30 137.876,65          8.341.814,57              
1-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 0,00% 2,00% 6.822.846,00 30 136.163,37          8.477.977,95              
1-dic-20 31-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 6.822.846,00 30 133.550,27          8.611.528,22              
1-ene-21 31-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 0,00% 1,94% 6.822.846,00 30 132.584,83          8.744.113,05              
1-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 0,00% 1,97% 6.822.846,00 30 134.101,30          8.878.214,35              
1-mar-21 31-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 0,00% 1,95% 6.822.846,00 30 133.205,64          9.011.419,99              
1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 0,00% 1,94% 6.822.846,00 30 132.515,81          9.143.935,80              
1-may-21 31-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 0,00% 1,93% 6.822.846,00 30 131.894,32          9.275.830,11              
1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 0,00% 1,93% 6.822.846,00 30 131.825,23          9.407.655,34              
1-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 0,00% 1,93% 6.822.846,00 30 131.617,90          9.539.273,24              
1-ago-21 31-gos-21 17,24% 25,86% 1,94% 0,00% 1,94% 6.822.846,00 30 132.032,48          157.890,00        9.513.415,72              
1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 0,00% 1,93% 6.822.846,00 30 131.687,02          315.780,00        9.329.322,74              
1-oct-21 31-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 0,00% 1,92% 6.822.846,00 30 130.926,34          332.276,00        9.127.973,08              
1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 0,00% 1,94% 6.822.846,00 30 132.239,67          310.435,00        8.949.777,74              
1-dic-21 31-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 0,00% 1,96% 6.822.846,00 30 133.550,27          328.300,00        8.755.028,02              
1-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 0,00% 1,98% 6.822.846,00 30 134.926,93          294.000,00        8.595.954,95              
1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 0,00% 2,04% 6.822.846,00 30 139.312,22          342.483,00        8.392.784,17              

Para dar aplicación a los Arts. 111 L. 510 y 305 C. P., si no se pactó tasa
de mora, o se pactó la máxima autorizada, estas celdas aparecerán
vacías.

Tasa nominal mensual pactada             >>>

VIGENCIA LÍMITE USURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO ANTIOQUIA

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

A B O N O S

Int. de plazo y/o sanción del 20% >>>

1



1-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 0,00% 2,06% 6.822.846,00 30 140.471,97          327.819,00        8.205.437,15              
1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 0,00% 2,12% 6.822.846,00 30 144.412,86          323.606,00        8.026.244,01              
1-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 0,00% 2,18% 6.822.846,00 30 148.867,69          323.606,00        7.851.505,70              
1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 0,00% 2,25% 6.822.846,00 30 153.491,78          323.606,00        7.681.391,49              
1-jul-22 31-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 0,00% 2,34% 6.822.846,00 30 159.340,67          345.854,00        7.494.878,16              
1-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 0,00% 2,43% 6.822.846,00 30 165.463,87          461.138,00        7.199.204,02              
1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 0,00% 2,55% 6.822.846,00 30 173.860,80          180.680,00        7.192.384,82              
1-oct-22 28-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 0,00% 2,65% 6.822.846,00 28 168.931,82          342.483,00        7.018.833,65              

>>>> 6.822.846,00 1042 4.905.943,65       4.709.956,00     7.018.833,65              

$7.018.833,65

SUBTOTALES:

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

SECRETARIO

TOTAL: CAPITAL+INTERESES
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre treinta y uno -31-  de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00306 00  

Decisión: No aprueba liquidación Crédito  

 

Para el día cuatro -04- de mayo de la presente anualidad, se allegó 

memorial suscrito por parte del Dr. CAMILO ANDRES RIAÑO SANTOYO, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante en este asunto, 

en el cual aporta la respectiva liquidación del crédito que se cobra en el 

presente juicio.  

 

Este despacho judicial conforme lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, le da traslado de la liquidación allegada a la parte 

demandada por auto calendado el veinticuatro -24- de agosto del año que 

transcurre.  

 

Vencido el término respectivo la parte demandada permaneció en silencio.  

 

Ahora bien, conforme a la norma procesal citada líneas arriba, procede este 

Juzgado a resolver sobre la liquidación allegada por la parte demandante, 

en la cual se observa que NO se encuentra la imputación de los dineros 

consignados en el presente trámite jurisdiccional a raíz del embargo 

decretado, conforme lo normado en el artículo 1653 del Código Civil, es 

decir, primero a intereses y luego a capital, por lo cual no se tendrá en 

cuenta la liquidación allegada por la parte demandante y en su defecto se 



tendrá en cuenta la liquidación elaborada por el despacho vista al inicio de 

este proveído.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenernos de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

allegado por la parte demandante por las razones expuestas en éste 

proveído. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito alternativa realizada por la 

Secretaría del despacho, vista al inicio de éste proveído.  

 

TERCERO: Conforme lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

proceso, procédase a la entrega de los dineros depositado en este asunto 

a la parte pretensora, hasta la concurrencia de las liquidaciones del crédito 

y costas procesales.    

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JOSÉ HERNÁN FLÓREZ GALLO 

    DDO: HÉCTOR AMÍLKAR GIRALDO RESTREPO 

    RDO: 2018-00166 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Fls. 10 Doc. 01. Cuad. Ppal……. $        10.800 
Gastos Notificación Fls 18 Doc. 01. Cuad. Ppal…… $        79.900 
Gastos Notificación Doc. 02. Cuad. Ppal………. $        10.350 
Agencias en Derecho Doc. 11. Cuad. Ppal…… $   1.000.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   1.101.050    
 

        
SON: UN MILLÓN CIENTO UN MIL CINCUENTA PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, octubre 31 de 2022. 

 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero –1-de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00166 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito  

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la parte demandante, 

obrante en documento 15 de la carpeta principal del expediente digital, se 

da traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días. 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO:   VERBAL 

DTE:   JHON FREDY BARRERA ARBOLEDA  

DDO:   MARA MARGARITA GOMEZ CASTAÑO  

RDO:   2020-00433-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo  366  del  C.  

General del Proceso, así: 

 

Agencias en Derecho Archi digital # 17.  $ 1’500.000  

 

TOTAL:        $ 1’500.000  

 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS  

 

Rionegro, noviembre primero -01- de 2022. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero  -01- de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00433 00 

DECISIÓN: Aprueba costas  

 



Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro 
Ant. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre primero –1- de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00935 00 

             Decisión: Reconoce Personería y 

         Resuelve solicitud terminación  

 

 

De conformidad con los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, y 

en los términos del memorial poder allegado por la entidad cesionaria 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, obrante en 

documento 16 de la carpeta virtual principal, se reconoce personería para 

actuar en su representación en el presente proceso, al Dr. JUAN CAMILO 

HINESTROZA ARBOLEDA, con T.P. 136.459 del C. S de la J, con las facultades 

conferidas en el respectivo poder.  

 

Ahora bien, en atención a la solicitud anterior, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante en este asunto, y de conformidad con el 

Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA, en contra de la señora CATALINA MONSALVE MEDINA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 

de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

    

Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de octubre _______de 2022 

 

 



Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a787474707818a20150e395f253ba39b6daf621d5bbc426b30333edd228432c

Documento generado en 31/10/2022 02:41:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO
	Noviembre primero –1- de dos mil veintidós (2022)

